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13 de agosto de 2024 

DERECHO DE LOS PADRES A CONOCER LAS CALIFICACIONES DE LOS MAESTROS  

Según ESSA, los padres/tutores tienen derecho a obtener información sobre las calificaciones de los maestros de sus hijos. 

Específicamente, los padres/tutores tienen derecho a saber: 

● qué tipo de certificado posee el profesor; 

● qué materias el maestro está certificado para enseñar;  

● si un maestro ha cumplido con los criterios estatales de calificación y licencia para los niveles de grado y áreas temáticas en las 

que el maestro brinda instrucción;  

● si un maestro está enseñando bajo emergencia u otro estado provisional a través del cual se han renunciado a los criterios de 

calificación o licencia estatal;  

● y el título de bachillerato de especialización de un maestro y cualquier otra certificación o título de posgrado que posea el 

maestro, y el campo de disciplina de la certificación o título.  

Se puede acceder a la mayor parte de esta información a través del sitio web de la División de Calidad del Departamento de Educación 

del Estado (SCDE). www.scteachers.org/titleii/parents.cfm. Puede buscar esta información ingresando el nombre del maestro 

directamente o accediendo a una lista de todos los maestros por distrito o nombre de escuela. En esta lista solo se incluyen los 

maestros actualmente empleados en los distritos escolares de Carolina del Sur. La información obtenida a través del sitio web de 

búsqueda de calificaciones de maestros está destinada únicamente para uso informativo y no es un registro oficial. 

 

Notificación a los padres sobre maestros que no cumplen con los requisitos de licencia estatal 

Además de la información que los padres pueden solicitar, una escuela que recibe fondos del Título I debe proporcionar a cada padre 

un aviso oportuno de que su hijo ha sido asignado o ha sido enseñado durante cuatro o más semanas consecutivas por un maestro que 

no está altamente calificado. calificado.  

 

Si un niño asiste a una escuela de Título I y recibe clases durante cuatro semanas consecutivas de un maestro que no cumple con los 

criterios de Altamente Calificado, la escuela enviará una carta a casa explicando las calificaciones del maestro.  El aviso y la 

información proporcionada a los padres deben estar en un formato comprensible y uniforme y, en la medida de lo posible, en un 

idioma que los padres puedan entender. Esto se aplica a todos los maestros que enseñan materias académicas básicas en una escuela de 

Título I, independientemente de si la escuela tiene un programa de asistencia específico o para toda la escuela.  

 

Si los padres no tienen acceso a Internet o desean recibir información adicional, envíen una carta de solicitud dirigida al director de la 

escuela del niño indicando el nombre del maestro y el grado o materia que imparte la persona, así como la información específica que 

están solicitando. La información se le proporcionará dentro de un período de tiempo razonable, normalmente dentro de las tres 

semanas posteriores a la recepción de su solicitud. 

 

Atentamente, 

 
 

Dr. Maggie J. Wright 

Principal 
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